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E
n el año 2012 se celebrará
el 150Aniversariode la ley
delNotariado,encuyacon-
memoración se está desa-
rrollandouncongreso-río,
así denominado por com-

ponerse de un gran caudal de sesiones, cuyo
lema o leit motiv es el de la autonomía de la
voluntad. Y en estemarco he de hablar de la
compraventa: ¿cómo relacionar todo ello?
La compraventa es el contrato paradig-

mático y uno de los contenidos principales
de la escritura pública. Por ello, hablar de la
compraventa es hablar de una buena parte
de la actividad notarial y examinar esa acti-
vidad es examinar también nuestra utilidad
y función social. Pues bien, de éstas se ha
destacado primordialmente en los últimos
tiempos dos funciones: por un lado, la de la
seguridad, por el hecho de que la compra-
venta ante notario reporta a los particulares
la certeza, no subjetiva sino objetiva y legal,
de que han adquirido el bien de que se tra-
te; por otro lado, el control de legalidad –con
ciertas diatribas, que no son del caso- por la
obligación notarial de adaptar los contratos
a la ley, lo que evita numerosos litigios en el
futuro y por tanto perjuicios a las partes, a
terceros y al Estado.
Estas funciones se han examinado por va-

rios autoresdesdeelpuntodevistadel análi-
sis económico delDerecho, para destacar su
importancia en la reducción de los costes de
transacción. Respecto de los costes privados,
esdecir, losqueseacarreana laspartes, elno-
tarioactúacomo ingenierode loscostesde tran-
sacción, y tieneuna función facilitadora, alla-
nandoel caminoquepermite la inserciónde
las transaccionesenel sistema jurídicoyeco-
nómico; también una función de ejecutor o
enforcer (la eficacia probatoria y ejecutiva)
que reduce la incertidumbre en la contrata-
ción;una funciónarbitral (solucionandopro-
blemas en la negociación); una funciónme-
diadora(enelsentidodehacervisibleelespacio
de la negociación) yuna función auditora.
Desde el punto de vista de la reducción de

los costes socialesde las transacciones, es de-
cir, losque sepuedenproducir a tercerospor
las transacciones no ajustadas o contrarias a
Derecho, la funcióndelnotarionoes facilita-
dora sino obstaculizadora, pues actúa como
unguardabarrerasogatekeeper, bajando laba-
rreraanteaquellos casosquenoestánajusta-
dosa la ley.Todasestas funciones son lasque,
en buenamedida, explican y justifican el es-
tatutoespecialdelnotarioy resaltan laventa-
ja de nuestro sistema sobre el anglosajón, a
pesar de lo quemuchos anglófilos pudieran
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Hay algo que los notarios echan demenos en su labor de asesoramiento a quien celebra un negocio jurídico como
la compraventa: desarrollar su tarea en estadios anteriores de la formación del negocio, porque, cuando llega a
ellos, está perfeccionado y ya es difícil de enmendar. Son varias las fórmulas que podrían utilizarse para conseguirlo.
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creer, pues no es lomismoque nadie te pue-
da quitar tu casa porque el sistema escritu-
ra-inscripciónresulta inamovible, aque te in-
demnice un seguro en caso de pérdida de la
propiedadpor reivindicacióndesupropieta-
rio, a pesar de carísimos estudios de títulos
previos.
Pero, aunque estas dos funciones son im-

portantes,hayotraque frecuentementeesol-
vidadaperoqueesunade las primigeniasde
la funciónnotarial, por supuestoanterior a la
LeydelNotariadode 1862: servehículodesu
libertad, ser cauce, y conestoentroncoconel
principio, de la autonomía de la voluntad de
los particulares. Pero,medirán ustedes, ¿có-
mopuede ser cauce de la libertad de contra-
tación un señor que se interpone en los con-
tratosentre laspartes,ponepegasy–añadirán,
si son unpocomaledicentes, - se limita a fir-
mar y cobrar?

Pues permítanme que les diga que ésta es
una de nuestras principales funciones, pues
la primera condición de la libertad será co-
nocernuestrasopcionesyaquénosexpone-
mos con la elección.En la compraventa, y en
cualquierotraescritura, estoescotidiano,por
muchoqueloqueseveaesel final,elmomento
de la firma.
Enalgunasocasiones, lamismadecisiónde

venderocomprarpuedeydebeverseafecta-
da por el asesoramiento del notario, cuando
esa decisión es fruto de errores omalenten-
didos: pensemos en negocios fraudulentos
(“poner losbienes”anombredel cónyugepa-
raevitarunembargo, sinpercatarsedequeel
remediopuede serpeorque la enfermedad);
o cuando la formaelegida, apesarde serper-
fectamente lícita no es lamás adecuada civil
o fiscalmente, como cuando se pueden utili-
zarotras fórmulas como la extincióndecon-
dominio, la aportación a sociedad, el contra-
to de alimentos o la renta vitalicia.
Peroapartedeesadecisióndecomprar,hay

un gran número de cuestiones de las que el
notario ha de informar, porque son necesa-
rias, y otras que no los sonpero pueden con-
dicionarelcontratooevitar litigiosquesepue-
dan producir en el futuro entre las partes o
con terceros por una falta de previsión: régi-
meneconómicomatrimonialynaturalezadel
bien, cargas del bien y gasto varios y su régi-
menderesponsabilidad,entregadelbien,apla-
zamientodel precio y garantías...
Por supuesto, dependerá de la cultura ju-

rídica del otorgante, o del asesoramiento de
que disponga, elmayor omenor uso que se

quiera hacer de esta posibilidad de asesora-
miento en el ejercicio de la autonomía de la
voluntad que proporciona el notario: a ve-
ces, al contratante le vale con la dación de
fe (que, aunque no se desee, incorporará la
función de guardabarreras); otras veces, el
contratante necesitará todas las funciones
que el notario puede proporcionar, incluso
el consejo, más cercano que el simple ase-
soramiento.
Sinembargo,hayalgoque losnotariosecha-

mosdemenosyquenosgustaríaproponeren
este congreso. Y es que esa labor la podamos
desarrollar en estadios anteriores de la for-
macióndelnegocio,porquecuandollegaano-
sotrosestáperfeccionadoyesyadifícil deen-
mendar. Además, el tiempo que va desde el
contrato privado a la escritura es una fase de
tensióne incertidumbre.LaLeydelNotaria-
do y su reglamento dificultan la entrada del
notarioenesasprimeras fases, cuandoenrea-
lidad tal cosapodría redundarenbeneficiode
todos.
Son varias las fórmulas que podrían utili-

zarse para conseguirlo, pero deberían siem-
pre incluir la voluntariedad, la economía, un
tratamiento fiscal neutro y la posibilidad de
causar algún tipodeasientoenelRegistrode
laPropiedad, conunosefectosquenodistor-
sionaran los propios de éste.
Esperemos que en este Congreso se en-

cuentre la fórmulaparaquequienquieraacu-
dir alnotariodesdeelprincipiopuedahacer-
lo sin excesivo coste y sin detrimento de la
escritura; yque lospoderespúblicos sean re-
ceptivos a estas propuestas.
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